








                          ASOCIACION CAMPESINA SUEÑO AGROPECUARIO DE COLOMBIA  
NIT 901904581-6  

Inscripción Cámara de Comercio No.S0714829 del 8 de enero 2025.   
E-mail unsuenoagropecurarioasociacion@gmail.com  

 
06 de marzo de 2026.  
 
Señores 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF 
Bogotá 
 
Asunto: Autorización de notificación electrónica 
 
Yo, Carlos Andrés Avilés Díaz, identificado con cédula de ciudadanía No. 83168390 
de Aipe, actuando en calidad de representante legal de la Asociación Campesina 
Sueño Agropecuario de Colombia, identificada con NIT 901904581-6, por medio del 
presente AUTORIZO al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF para que las 
notificaciones electrónicas relacionadas con indicar el trámite, actuación, 
resolución, contrato, proceso o asunto sean enviadas al siguiente correo electrónico: 
 
Correo autorizado para notificaciones:  
unsuenoagropecurarioasociacion@gmail.com    
suenoagropecuariodecolombia@outlook.com  
 
De igual manera, manifiesto que acepto este medio de notificación en los términos 
del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011 y normas concordantes. 
Para efectos de contacto, suministro además la siguiente información: 

• Teléfono: 3163160205 - 3229125490 
• Dirección: Carrera 2 este No. 1-17 sur  
• Municipio/Departamento: Aipe - Huila 

 
Declaro que el correo electrónico antes indicado se encuentra activo y bajo mi 
responsabilidad, y que asumiré el deber de revisar permanentemente dicho buzón 
para conocer las comunicaciones y notificaciones remitidas por el ICBF. 
Cordialmente, 
 
 
 
 
Carlos Andrés Avilés Díaz 
C.C. No. 83168390 
Representante Legal 
Asociación Campesina Sueño Agropecuario de Colombia 
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Outlook

Notificación Electrónica de la Resolución No. 1644 del 16 de marzo de 2026

Desde Maria Jose Ricardo Hernandez <Maria.Ricardo@icbf.gov.co>
Fecha Mar 17/03/2026 12:15
Para unsuenoagropecurarioasociacion@gmail.com <unsuenoagropecurarioasociacion@gmail.com>; Carlos Andrés

Avilés Díaz <suenoagropecuariodecolombia@outlook.com>

1 archivo adjunto (698 KB)
1644 - Reconoce Personería Jurídica Asociación Campesina Sueño Agropecuario de Colombia.pdf;

Señor:
CARLOS ANDRES AVILES DIAZ
Representante Legal 
ASOCIACIÓN CAMPESINA SUEÑO AGROPECUARIO DE COLOMBIA

Cordial saludo,  

De conformidad con lo establecido en el Artículo 56 de la Ley 1437/2011, se efectúa la notificación de la
Resolución No. 1644 del 16 de marzo de 2026, que se adjunta a la presente comunicación, Por la cual se
reconoce personería jurídica a la ASOCIACIÓN CAMPESINA SUEÑO AGROPECUARIO DE COLOMBIA,
identificada con NIT 901.904.581-6,  con domicilio en el municipio de Aipe, departamento del
Huila, como entidad sin Ánimo de Lucro.

Se le informa que contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante esta Oficina, el
cual deberá interponerse por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación.

Solicitamos manifestar por este medio en caso de renunciar a los términos de ejecutoria. Al correo
electrónico: maria.ricardo@icbf.gov.co

mailto:maria.ricardo@icbf.gov.co


Línea gratuita nacional ICBF 

01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 

Avenida carrera 68 No.64c – 75 
PBX: (601) 437 7630 - Bogotá - Colombia 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
Dirección General 

Oficina de Inspección, Vigilancia y Control y Calidad de Servicios  
PÚBLICA 

10300 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

Resolución No. 1644 del 16 de marzo de 2026 

ASOCIACIÓN CAMPESINA SUEÑO AGROPECUARIO DE COLOMBIA 

 

En Bogotá D.C., a los seis (06) días del mes de abril de dos mil veintiséis (2026) el 
Jefe de la Oficina de Inspección, Vigilancia y Control y Calidad de Servicios  del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF, de conformidad con lo dispuesto 

en el numeral 3 del artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, hace constar que la Resolución No. 1644 del 16 de 

marzo de 2026 Por la cual se reconoce personería jurídica a la ASOCIACIÓN 
CAMPESINA SUEÑO AGROPECUARIO DE COLOMBIA, identificada con NIT 
901.904.581-6, con domicilio en el municipio de Aipe, departamento del Huila, como 

entidad sin Ánimo de Lucro, fue notificada electrónicamente el diecisiete (17) de 
marzo de 2026, para la cual la representante legal no manifestó renuncia a los 

términos para interponer recurso, de conformidad con lo establecido en el artículo 56 
de la ley 1437 de 2011, razón por la cual la fecha de ejecutoria de la mencionada 
resolución para todos los efectos legales es el día seis (06) de abril de 2026.  

 
 

 
 
JEASON ARIEL COSSIO IBARGUEN 

Jefe Oficina de Inspección, Vigilancia y Control y Calidad de Servicios 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar  

 
 
Revisó: Sonia Roció Romero González– Líder Grupo Personerías Jurídicas y Licencias de Funcionamiento SRG 

Proyectó: María José Ricardo Hernández – Abogado Contratista.  


